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Proyecto de Acuerdo


PROYECTO DE ACUERDO 007 DE 2006
Por medio del cual se aprueba la condonación de intereses por mora, por pronto pago de los Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Telefonía fija, la refinanciación de deudas y pagos atrasados para todos los usuarios morosos de Servicios Públicos de los estratos 1 y 2, se implementa una campaña de cultura de pago en la comunidad, con el fin de obtener alivio en las finanzas de las Empresas prestadoras de Servicios Públicos de San  Palesto.
El Concejo de San Palesto
En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Articulo 313 de la Constitución Política de Colombia y 

CONSIDERANDO:

1. Que el Municipio de San Palesto en aras de proteger el bienestar social y económico de sus habitantes, y de evitar que las Empresas prestadoras de Servicios Públicos sufran algún tipo de detrimento patrimonial por falta de atención por parte del estado con deudas por cobrar execivas y adicionales a las normales  que a largo y corto plazo se traducen en un detrimento de las finanzas municipales.

2. Que es deber fundamental del Estado en todos sus niveles, propender por asegurar la prestación eficiente y el mejoramiento de la calidad en Servicios Públicos a todas las personas, (Artículo 365 de la Constitución Política.).

ACUERDA

Articulo 1.  A partir de la vigencia del presente acuerdo, los usuarios que se encuentren en mora por concepto de acueducto , alcantarillado y telefonía fija domiciliaria en los estratos 1 y 2 tendrán una rebaja del 10% y 7%  respectivamente en la deuda total de sus facturas, previa firma de acuerdo de pago, que se hará en un plazo no mayor a 15 días hábiles con el representante legal de la empresa, con el propósito de acrecentar ingresos que permitan la ampliación, adecuación y mejoramiento en la calidad de todos los servicios públicos que presta el municipio de San Palesto.

Artículo 2. A partir de la vigencia del presente acuerdo, se llevara a cabo una campaña de cultura de pago por parte de las Empresas Públicas del Municipio, mediante la publicación en diarios de mayor circulación, así como en las próximas facturas en donde se anunciaran los beneficios y requisitos para acceder a los descuentos fijados en el Articulo 1 del presente Acuerdo, adicionalmente a lo anterior las diferentes Administraciones de las empresas de servicios públicos se darán a la tarea de establecer estímulos que promuevan el pago oportuno y pagos atrasados de los usuarios que así se encuentren.

Artículo 3.  Autorícese al señor Alcalde del Municipio de San Palesto para la reglamentación del presente acuerdo en lo pertinente y para  realizar los ajustes  respectivos que demande la aplicación del presente acuerdo.
El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

MODIFICACIÓN POE DESCUENTO DE LAS TARIFAS DE ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO Y TELEFONÍA FIJA PARA USUARIOS EN MORA.
1. Que la Constitución Política de  Colombia en el Artículo 366, da como finalidad social al estado, el Bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, y que en los últimos estudios del Departamento nacional de Planeación muestran al municipio con un SMLV mensual 50% por debajo de la cifra oficial para cada habitante, se busca mejorar ésta cifra fortaleciendo la capacidad adquisitiva de los estratos mas bajos 1 y 2 , pues según dicho estudio las dinámicas económicas del municipio no fortalecen, ni contribuyen a solucionar problemáticas sociales, pues la comunidad apenas subsiste sin preocuparse por mantener un avance significativo en su calidad de vida. 
2. Que dada la necesidad económica de los habitantes de San palesto y frente a las diferentes protestas y manifestaciones de la comunidad de estratos 1 y 2  con respecto a la altas tarifas y calidad en la prestación de servicios públicos, la mejor opción que la Comisión de Servicios Públicos del Concejo Municipal quiere implementar, es lograr un balance económico de las empresas que se dedican dicho fin con una recuperación financiera que permita mejorar condiciones de infraestructura y cobertura, mediante una campaña diseñada e implementada desde las mismas administraciones de las empresas, con la publicación de los beneficios en prensa y radio, así como en visitas convenidas con quienes adeudan en mayor y menor monto con los representantes de la empresas.

3. Que el balance financiero que se obtendría ayudará ostensiblemente al municipio pues mejorarían la dinámica económica del mismo y contribuiría directamente a  la recategorización del municipio pues se incrementaría la inversión en calidad y cobertura, recursos decisivos para la inversión y desarrollo, pues se incrementarían consumos en bienes y servicios.
4. Que dado el menoscabo de las condiciones de vida y saneamiento básico, así como la baja calidad y los cortes indiscriminados en agua y energía, sumado al tiempo en el cual muchas familias sin trabajo no han percibido un salario digno, debe tenerse una consideración especial para con los estratos  1 y 2, pues la mano de obra que realizaría los trabajos de adecuación y posterior ampliación en redes de acueducto y alcantarillado, así como de energía sería contratada de esa parte de la población, con un valor agregado pues se capacitarían en diferentes oficios afines a dicha actividad.
5. Que las modificaciones en la facturación de la prestación de los Servicios de acueducto y alcantarillado, energía y gas natural domiciliario se hará de acuerdo a la ley 142 de 1994.
Atentamente,

Comisión de Servicios Públicos
ALEJANDRO RODRIGUEZ CASTAÑEDA



Nubia V Torres

Concejal







Concejal

